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P.orI~cual;se.modifica el artIculo 60 de la ResolucionesNo. 3161, 3163, 3164, 3165, 3166, artIculo 70 de la
.1 Resolución 3167.dejunio de 2014.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas mediante el ley 30 de 1992, y Acuerdos 130 de
1198,097 de 2006,066, 067 de 2005 y 023 de 2007, resoluciones11436de 2007,3286 de 2011,1611 de 2007,
3417 de 2007, 1115 de 2008, 1683 de 2007,3418 de 2007,3461 de 2006, 1151 de 2008, 1849 de 2009,3463 de
2006,3416 de 2007, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución 3161 de junio de 2014, se convocó a..elección de 10sR.ElpresentantesEstudiantiles
ante los CONSEJOS DE FACULTAD de PROGRAMAS DEPR~GRADO:~El~~iCENTRAl INGENIERIA, de
conformidad con lo establecido en la Estructura Acadérnica Acuerdo 067 de 2005 y el Reglamento adoptado
mediante Resolución No. 1436 del 22 de marzo de 2007,

f:':;::>}":"" .,""'>'},':/',"': ••

Que mediante Resolución 3163 de junio de2014,seCorlvoC6 a elección del Representante de los Profesores
ante unos CONSEJOS DE FACULTAD, de: INGENIERIA, DERECHO¡CIENCIAS y SEDE SECCIONAl
DUITAMA de la Universidad Pedagógica y Tecnológiffl.deColombia; de.confotmidad con lo establecido en la
Estructura Académica Acuerdo 067 de 2005 x~~glam~nt()adoPtado mediante Resolución No. 1611 del11 de
abril de 2007 y demás resoluciones que lo mOdifican;

Que mediante Resolución 3164 de junio de 2014, se convocó a Elección de los Representantes de los
Graduados ante los Consejos de Facultad, (programas propios) de: RAL: Ciencias Económicas y
Administrativas, Ciencias de la Educación, Ciencias de echo y Ciencias Sociales,
Facultad de Estudios a Distancia - F oso, de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colomb con Estructura Académica
Acuerdo 067 de 2005, y Reglame adop ado me 20 de abril de 2007 y
demás resoluciones que lo modi

14, se convocó a elección de
Colombia, ante unos Comités
mos (1), Administración de
y Educación Ambiental (1),
gla con énfasis en asesoría
s Civiles (1),Tecnologla en

Que mediante Resolución 3166 de junio de 2014, se convocó a elección de Representantes de los Profesores
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, ante unos Comités de Currlculo, por las áreas
Disciplinar y Profundización, de los Programas presenciales de: SEDE CENTRAL: Contadurla Pública
(Disciplinar y Profundización), Preescolar (Profundización), Educación Flsica (Profundización),Licenciatura en
Ciencias Sociales (Profundización), lenguas Extranjeras (Disciplinar y Profundización),ldiomas Modernos
(Profundización y Disciplinar), Licenciatura en Filosofla (Disciplinar y Profundización), Psicologla (Disciplinar y
Profundización), Qulmica (Disciplinar y Profundización), Matemáticas (Disciplinar); SEDE SECCIONAL
DUITAMA: Administración Industrial (profundización), Administración Turlstica y Hotelera (Disciplinar),
Matemáticas y EstadIstica (Profundización), Lic. En Educación Industrial (Profundización); SEDE
SECCIONAL SOGAMOSO: Ingenierla Industrial (Profundización y Disciplinar), Administración de Empresas
(Profundización), Ingenierla de Minas (profundización) de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 067 de
2005 - Estructura Académica, modificado por el Acuerdo 023 de 2007 y Reglamento adoptado mediante
Resolución No 3462 del 23 de octubre de 2006 y demás resolucionesque la modifican.
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Que mediante Resolución 3167 de Junio de 2014, se convocó a elección de los Representantes de los
Graduados ante unos COMITÉS DE CURRlcULO¡ de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en
los programas ..de; SEDE CENTRAL: Economla, Lenguas Extranjer~, Idior#cis Modernos, Artes Plásticas,
Música" Inge~i~r[aj~rnbiental, Ingenierla Metalúrgica, Ingenierla Civil, Enfermerla, Psicologla, Qulmica (1),
8iologla . (1.1. SECCIONAl DUITAMA:· Administración de Empresas. Agropecuarias, Diser'lo Industriql;
SECCIONAl SOGAMOSO: Contadurla Pública (1), Ingenierla de Minas (1);SECCIONAl CHIQUINQUIRA:
Contadurla Pública (1), de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, de conformidad con lo
establecido en el Acuerdo 067 de 2005 -Estructura Académica, y Reglamento adoptado mediante Resolución No
3463 del 23 de octubre de 2006 y demás resoluciones que lo modifican.

Que el articulo 6° de las Resoluciones 3161, 3163, 3164, 3165,•.3166, Y articulo 7° de la resolución 3167, de
junio de 2014, fijó el dla 04 de julio de 2014, hasta las 6:00 p.m., como fecha limite para la inscripción de los
aspirantes a las respectivas representaciones convocadas mediante las anteriormente citadas resoluciones.

Que mediante directiva presidencial 0041del 02 de julio de 2014, se decretó el dla 04 de julio de 2014, como
tarde clvica para los servidores públicos.

Que en vista de lo anterior mediante circular 0041 del 03 de julio de 2014, el Rector de la Universidad
Pedagó.9ica y Tecnolóqlca de Colombia, decidió modificar el horario de trabajo para los funcionarios de dicha
ente Universitario, dando cumplimiento a la directiva presidencial 0041 del 02 ce julio de 2014.

Que en vista de lo anterior es necesario modificar el articulo 6° de las Resoluciones 3161 3163, 3164, 3165,
3166 Y el articulo 7° de la resolución 3167, de junio de 2014, fijando el dla 07 de julio de 2014, como fecha limite
de inscripción a las respectivas representaciones citadas con anterioridad.

Que es función del Rector expedir mediante Resoluciones los actos administrativos de la institución, según lo
previsto en el articulo 22° literal c) del Acuerdo 066 de 2005.

En mérito de lo anterior, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE

ARTíCULO 1°: MODIFICAR el Articulo 6° de la Resoluciones No. 3161,3163,3164,3165,3166, articulo 7° de
la resolución 3167, de junio de 2014, el cual quedará asl:

"La fecha limite para la inscripción de candidatos, será el dla 07 de julio de 2014, a las 6: 00 p.m."

ARTíCULO 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBlíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Tunja, a los O 4 J UL 2014

~~
CElSO ANTONIO VARGAS GÓ~ _

Rector (E)

Revisó: SUL~ ~~MORENO GOMEZ. COMITÉ ELECTORAL

Proyectó: EDW1NAl.EXANDER GIL· Se_aña General.

REVISO: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA. Asesor Rectona
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